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En 2007 se aprueba la L.O. 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, que  en su artículo 14: 
Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos, recoge en el punto 11: “La  implantación de un lenguaje no sexista en el 
ámbito administrativo y su fomento en la totalidad de las  relaciones sociales, culturales y artísticas”. 

Para incorporar el enfoque de género de forma transversal en la programación formativa del proyecto le  facilitamos 
orientaciones metodológicas para un uso no sexista del lenguaje, tanto a nivel oral, como en el  material de apoyo facilitado al 
alumnado. 

El lenguaje es la herramienta más poderosa que tenemos para describir la realidad. La lengua contribuye a  nuestra percepción e 
interpretación del mundo. 

Las lenguas están formadas por frecuentes normas y valores. La subordinación de las mujeres a los  hombres durante siglos ha 
producido en la gramática una subordinación del género femenino al masculino. 

Usar el género masculino para ambos, hombres y mujeres, como una forma genérica o neutral es un  engaño y una jerarquización 
de un género sobre el otro. La utilización del masculino como “genérico”  muestra al hombre como único sujeto de los hechos, 
quedando las mujeres ocultas bajo este lenguaje  genérico. Esta invisibilidad no solo daña su status y posición en la sociedad, 
sino también transversalmente  en las investigaciones y análisis. 

La lengua por sí misma no es sexista; lo es el uso que se hace de ella cuando se utilizan estructuras  gramaticales o palabras que 
ocultan y/o discriminan a las mujeres, presentándolas como seres  dependientes y/o subordinados a los hombres. 

Se debe evitar caer en estos errores, aplicando los recursos que tiene la lengua castellana para nombrar a  mujeres y hombres. 
Los prejuicios, la rutina o el aprendizaje de las reglas gramaticales, entendidas como  inamovibles, son susceptibles al cambio. 
Aunque romper con todo esto suponga un esfuerzo, es  fundamental reconocer la importancia de hacer un uso más equilibrado 
del lenguaje que visibilice a la otra  mitad de la población. 

Recomendaciones: 

Siempre que pueda, procure… 

1. Aludir al cargo, profesión u oficio en lugar de la persona que lo desempeña. Por ejemplo, “dirección” en  lugar de “director”, “secretaría”
en lugar de “secretario” “jefatura” en lugar de “jefe”.

2. Recurrir a nombrar gentilicios, nación o municipio: Por ejemplo, “la población de Sevilla” en lugar de “los  sevillanos”.

3. Recurrir al uso de nombres colectivos que incluyen a hombres y mujeres: Por ejemplo, “la plantilla” o “el  personal de la Corporación” en
lugar de “los empleados”.

4. Sustituir el uso de barras o/a utilizando el desdoblamiento (“los alumnos y las alumnas” en lugar de  “los/as alumnos/as”) o nombres
colectivos (“el alumnado” en lugar de “los/as alumnos/as”).

5. Evitar pronombres que se utilizan en masculino: Por ejemplo,  “Quien” o “la persona que” en lugar de “el que”.

“Quienes” en lugar de “los cuales”.

“Todo el mundo” o “la totalidad” en lugar de “todos”.

“Un buen número” o “gran cantidad de” en lugar de “muchos”.

ANEXO XVI: 
ORIENTACIONES METODOLÓGICAS PARA UN USO NO SEXISTA DEL LENGUAJE
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6.       Sustituir las formas masculinas de los participios por: 

El pronombre “quien/es”: Por ejemplo, “Quienes hayan solicitado” en lugar de “los solicitantes”. 

Anteponiendo la palabra “persona”, “personal” o “la parte”: Por ejemplo, “la persona afectada” en lugar de  “los afectados”. 

Un sustantivo de la misma familia precedido por una preposición: Por ejemplo, “las personas con obligación”  en lugar de “los 
obligados a”. 

Un verbo en forma pasiva: Por ejemplo, “se excluirá” en lugar de “serán excluidos”. 

7.   Omitir artículos y determinantes, si en el contexto de la oración ya se entiende perfectamente lo que  quiere decir: Por ejemplo, 
“periodistas y estudiantes asistieron al Congreso” en lugar de “los periodistas y  los estudiantes asistieron al Congreso”. 

8.    Sustituir el sujeto de la oración por una forma impersonal: Por ejemplo, “la ficha se cumplimentará con  mayúsculas” en lugar 
de “el solicitante cumplimentará la ficha con mayúsculas”. 

9.     Evitar nombrar a las mujeres como un colectivo especial: Por ejemplo, “Se desarrollará un programa  dirigido a mujeres” en 
lugar de “se desarrollará un programa dirigido al colectivo de mujeres”. 

10.   Añadir el término “mujeres” a un sustantivo femenino, por ejemplo, será más correcto “las astrónomas” o  “las arquitectas” en 
lugar de “las mujeres astrónomas” o “las mujeres arquitectas”. 

11.   Evitar las asimetrías en las fórmulas de tratamiento: Por ejemplo, “Las Jornadas fueron inauguradas por  el Sr. Pérez y la Srta. 
Muñoz” (la expresión “Señorita” no es correcta, ya que representa a las mujeres en  relación a su estado civil, tratamiento que 
no se hace hacia los hombres (con la expresión de “señorito”). 

12.   No utilizar el apellido para los hombres y el nombre de pila para las mujeres. 

13.  Evitar que las mujeres sean nombradas en segundo lugar o de forma supeditada al hombre: “Acudieron  a la final el Delegado 
Consejero y la Directora General” en lugar de “Acudieron a la final el Delegado  Consejero acompañado de la Directora 
General”. 

14.   Feminizar aquellas profesiones que son desempeñadas por mujeres: Por ejemplo, “arquitecta” en lugar  de “arquitecto”, 
“médica” en lugar de “médico”, “cartera” en lugar de “cartero”, “comisaria” en lugar de  “comisario”. 




